
DICALGRA CIA. LTDA. 

QUITO, 12 DE ABRIL DE 2011. 

  

SRA, | 
DIANDRA MARÍA JURADO FERNÁNDEZ Dr. Lider Moreta Ras 

. soreta Gavilan 
Estimada Diandra.- Quito Ecuarine 

Por resolución de la Junta General de los Socios de la compañía DICALGRA CIA. LTDA., 

llevada a cabo el 12de abril de 2011, me es grato extenderle el presente nombramiento como 

PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO (5) AÑOS a partir de la inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil de Quito, sin perjuicio de lo cual deberá ejercer el ||| 

cargo hasta que sea legalmente reemplazada. En su calidad de Presidente, le corresponde : 

desempeñar los deberes, obligaciones y facultades señaladas en la Ley de Compañías y el 

estatuto social, especialmente las designadas en el Art. 29del Estatuto Social. 

DICALGRA CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada en la Notaría 4” de Quito 
A 

4 el 17 de marzo de 2011, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 11 de abril de 2011, bajo el 

No. 1208 de Registro Mercantil, tomo: 142. 

    

    
Le deseo éxitos en sus funciones. 

Muy Atentamente, 

   
Secretário Ad Hoc 
C.C. 170921598-0 

   

  

DIANDRA MARÍA JURADO FERNÁNDEZ, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domiciliada en 

la ciudad de Quito, portadora de la cédula de ciudadanía N* 171193043-6, acepto el cargo de 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DICALGRA CIA. LTDA., y el periodo para el cual se me ha 

nombrado. Agradezco la confianza de los socios de la compañía, comprometiéndome a 

desempeñar con diligencia y esmero mi actividad para el éxito del objetivo de la compañía. E       Quito, 12 de abril de 2011. Con esta fecha queda inscrito el presel k 
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Cuarto Encargado, del Cantón JURADO FERNÁNDEZ 
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